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MEMORANDO 

Bogotá D.C.

PARA: Dr. LOUIS FRANCOIS KLEYN LÓPEZ 
Presidente

Dr. FERNANDO AUGUSTO RAMÍREZ LAGUADO
Vicepresidente Jurídico

Dra. ALEXANDRA NAVARRO ERAZO
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Contratación

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Informe de auditoría sobre: “Informe de evaluación y verificación sobre el cumplimiento de publicación 
de información contractual en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública-SECOP” (PEI 3).

Respetados doctores:

La Oficina de Control Interno en el mes de septiembre del 2018, realizó auditoría a la publicación de la información contractual  
en el  Sistema Electrónico para la Contratación Pública-SECOP de los contratos de la Agencia Nacional de Infraestructura  
vigentes en el año 2018;  al respecto se estableció que la Agencia está dando cumplimiento a varias de las disposiciones  
normativas, y reglamentarias previstas, sin embargo, se efectuó una no conformidad  y una recomendación dirigida a mejorar la  
gestión en dicho sistema.

En el siguiente cuadro se presentan los resultados de la evaluación realizada.

PROYECTO/ OBJETO DE LA 
AUDITORIA

NO CONFORMIDADES RECOMENDACIONES

Informe  de  auditoría  sobre: 
“Evaluación  y  verificación  sobre  el 
cumplimiento  de  publicación  de 
información  contractual  en  el 
Sistema  Electrónico  para  la 
Contratación  Pública-SECOP.”  (PEI 
3).

1 1

La no conformidad y la recomendación se describen en el capítulo 7 del informe que se anexa a la presente comunicación.
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De acuerdo con lo previsto en el literal g del art. 4º y los literales h, j y k del artículo 12 de la Ley 87 de 1993,  se envía este  
informe a la  Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Contratación de la Vicepresidencia Jurídica, con  el fin de que 
formule el plan de mejoramiento correspondiente a la no conformidad contenida en el documento adjunto, en consideración a la  
necesaria documentación de respuesta a través de la adopción de medidas preventivas o correctivas procedentes, para lo cual  
el término recomendado es de treinta (30) días contados a partir de la radicación. 

Cordial saludo,

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control interno

Anexos: Cinco (5) folios 

Proyectó: Diana Medina 
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20181020037410
GADF-F-010
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